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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En  Za r a g o z a , en la Administración del Bo* 
l r t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÍO

los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará l -números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y i 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los | 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.) '

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sree. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE^OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti- 
uúan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 24 Octubre 1R98)

SECCION PRIMERA____________ I_____ -— .  ------------------
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 

limo. Sr.: A fin de armonizar el mejor servicio 
°on el preferente derecho que para el desempeño 
interino de Registros de la propiedad concede á

que pertenezcan al Cuerpo de Aspirantes á 
Registros y á los que ya hubiesen sido Registra
dores interinos el art. 265 del reglamento para la 
ejecución de la ley Hipotecaria;

8. M. el Rey (Q. D. (T.), y en su nombre la Rei-
Regente del Reino, se ha servido disponer que 

Nra la referida provisión interina de Registros de 
propiedad, se observen las siguientes reglas: 
L1 Los Aspirantes á Registros que deseen de-

8empeñar interinamente los que queden vacantes, 
deberán presentar sus solicitudes en la Dirección

general de los Registros y del Notariado, determi
nando los Registros á que aspiren, ó cuando me
nos, la clase de los mismos y territorios en que 
estén enclavados, y consignando las señas de su 
domicilio.

2 .a Tan pronto como sea conocida oficialmente 
la vacante de un Registro, se procederá por la Di
rección al nombramiento de Registrador interino, 
que habrá de recaer en el Aspirante que entre los 
solicitantes figure con mejor número en el escala
fón del Cuerpo y no estuviere ya desempeñando 
otro Registro con el propio carácter de interino.

En defecto de Aspirantes á Registros como ex
presa el párrafo anterior, recaerá el nombramien
to en alguno de los que ya hubiesen sido Registra
dores interinos y lo solicitaren.

A falta de éstos, podrá ser nombrado cualquier 
Abogado mayor de veinticinco años,

3 .a Los nombrados que no tomaren posesión 
dentro del plazo señalado en el art. 280 del regla
mento sin justa causa debidamente acreditada, 
perderán todo derecho al desempeño interino de 
otros Registros.

De Real orden lo comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 20 de Octubre de 1898. 
—Groizard.—Sr. Director de los Registros civil, 
de la propiedad y del Notariado.

^Gaceta 22 Octubre 1898)
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SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

OBRAS POR ADMINISTRACION. MES DE SEPTIEMBRE DK 1898.
»*zx /\Az«zv*zx^zvA^z*w'zww\/\y'/v’zwww\z'

Relación de los gastos ocurridos en las obras que se 
han cgecutado durante el expresado mes.

PALACIO PROVINCIAL.
• P68€Í68e

Reforma de la oficina de Beneficencia.  
Por jornales de albañiles y peones  62
Por id. de carpinteros............................. 51‘75
A los Sres. Lahoz y Clavero, por maderas. 271‘52
A D. M. Arpal, por un bulquete de car

bonilla............................................... 2
Suma.................. 887‘27

Reforma de los retretes de los Sres. Dipu
tados.

Por jornales de albañiles y peones........ 13V75
A los Sres. Lahoz y Clavero, por maderas. 47‘60
A D. Braulio Alcalá, por cañizos.......... .  9
A los señoree hijos de Arana, por una vi

ga de hierro....................................... 14‘62
A la señora viuda de D. M. Gracia, por 

50 quintales métricos de yeso  50
Suma.................. 252‘97

Construcción del zócalo de madera en el 
Salón de conferencias.

Por jornales de carpintero...................... 31‘25
A los Sres. Lahoz y Clavero, por maderas. 153‘63

Suma................... 184*88

HOSPICIO PROVINCIAL.

Construcción de lavabos en el départamen- 
to de mujeres.

A D. M. Arpal, por tres logueros de bul
quete.................................................. 24

Al mismo, por 15 cargas y media de la
drillo recio....................................... 46*50

Suma.................. 70‘50

Instalación del taller de herreria.
A la señora viuda de D. M. Gracia, por 

40 quintales métricos de yeso........  40
Suma.................. 40

Instalación del taller de pintura.
A la señora viuda de D. M. Gracia, por 

40 quintales métricos de yeso y dos id. 
de cal hidráulica  52

Suma.................. 52

HOSPITAL PROVINCIAL.

Cambio de bajada á la bodega del carbón.
A la señora viuda de D. M. Gracia, por

30 quintales métricos de yeso............  30
Suma.......... 30

MANICOMIO PROVINCIAL.

Reparación de la casa del Médico. Pesetas.

Por jornales de albañiles y peones........  127*50
A D.a Victoriana Serrano, por cuatro 

cargas de tejas.... . .......................... 14
A los señores hijos de Arana, por tres 

vigas de hierro................................. 31*96
Al almacén del Hospicio provincial, por 

850 ladrillos recios........................... 53*12
A D. M. Arpal, por nueve cargas de la

drillo recio....................................... 27
A la señora viuda de D. M. Gracia, por 

50 quintales métricos de yeso........  50

Suma.................. 303*58

TORRE DEL ABEJAR.

Reconstrucción de un puente de un riego.
A D. M. Arpal, por 15 cargas de ladrillo 

recio...................   52*50
Al almacén del Hospicio provincial, por 

150 ladrillos..................................... 9*37
A la señora viuda de D. M. Gracia, por 

10 quintales métricos de yeso y dos y 
medio de cal hidráulica  25

Suma.......... 86*87

PARIDERA DEL HOSPITAL. ' 

Reparaciones.
A D. Francisco Pueyo, por su cuenta de 

albañilería......................................... 450

Sumu.......... 450
. , IY se publica en este periódico oficial, á los efec

tos del art. 125 de la vigente ley Provincial.
Zaragoza 21 de Octubre de 1898.—El Vi

cepresidente, Mariano Aladrén.—El Secretario, 
Francisco Bellostas.

SECCION QUINTA
COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, Interventor de utensilios 
de esta Plaza,
Hace saber: Que el día 7 del mes de Noviembre 

próximo, á las diez de la mañana, se celebrará 
público concurso en la Factoría de utensilios de 
esta capital, situada en la calle de la Viola, núme
ro 10, con objeto de verificar la compra de petró
leo, carbón vegetal, esparto y jabón con destino al 
servicio de esta Factoría, bajo las bases y condi
ciones que en las Oficinas de este Establecimiento 
estarán de manifiesto todos los días laborables, de 
nueve de la mañana á una de la tarde, debiendo 
presentar en dicho acto muestras y precios de los 
mencionados artículos.

Zaragoza 24 de Octubre de 1898.—Ventura 
Pescador.
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ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
---------------------- -ooG^Oo-c*—- ■ ■ ■

Relación de la* matricidas de la contribución industrial y de comercio para el año económico de 1898-99, 
que se publican en cumplimiento á lo prevenido en el art. 114 del reglamento de 28 de Mayo de 1896.

Ayuntamiento de Ainzón.
CUOTA

a pe l l id o s  y  n o mb r e
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

DB LOS CONTRIBUYENTES
Pesetas

Tarifa 1?

Bayona Jiménez María.................. Solana, 7. Café. 123*65
Casino de Ainzón........................... Barriada, 10. Café-Casino. 61*83
Alafias Pérez Sancho...................... Idem, 12. Tienda de tejidos. 123*65
Aznar Brabo Lorenzo................... Horno, 24. Ultramarinos. 79*78
Afontañés Moor Bernardino.......... Solana, 2. Idem. 79*77
Marín Lafuente Mariano.............. Idem, 6. Tienda de aguardientes. 42*54
Sanz Mañero Marcelino................ Manzano, 10. Idem. 42*55
Bablo Barrios Ruperto.................. . Idem, 15. Idem. 42*54
•Pablo Sanz Victoriano................... Placeta, 5. Abacería. 26*59
Zalaya Mañas Pedro...................... Barriada, 7. Idem. 26*59
Bellido Bellido Pablo.................... Barrio Bajo, 1. Idem. 26*59
Pérez Lasheras Agustín................ Manzano, 14. Idem. 26*59
Bayona Lázaro Nicolás.................. Barriada. Bodegón y figón 21*28
Romero Saldaña Román................ Placeta, 6. Casa de huéspedes. 21*28
Balaguer Solanas Francisco.......... Medio, 6. Tablajero. 21*28

Tarifa

Balaguer Romero Manuel.............. Santa Bárbara, 10. Abastecedor de carnes. 148*32
Aznar Brabo Lorenzo........... . . . . Horno, 24. Prestamista hipotecario de

7.729 pesetas, por tiempo de 4
años, desde Mayo de 1896. 12*33

Tarifa 8.a

Vera Royo Benito......................... Medio, 10. Tejedor, un telar ordinario. 7*98
Villar García Nicolás................... Carretera. Fábrica de aguardientes, 600

litros. 183*46
El mismo....................................... Idem. Idem orujo 2.000. 265*92
Tabuenca Sanz Pilar..................... Barriada, 1. Molino harinero, una piedra seis

meses. 17*28
Pérez Colás Estanislao................. Casillas. Idem. 34*57
Cruz Cruz Amado.......................... Solana. Molino oleario, una prensa. 103*71
Del Campo José María.................. Extramuros. Idem. 103*71
Martínez Gracia Antonio.............. Idem. Idem id., una de viga. 69*13

Tarifa 4.a

Dafoz Gallel Manuel...................... Solana, 17. Farmacéutico. 66‘48
San Joaquín Arnedo Marcelo.... Idem, 25. Ministrante. 18*61
Barría Perul Evaristo.................... Tajada, 6. Idem. 18*62
Pardo Lahuerta Mariano.............. Barriada, 3. Veterinario. 42*55
Blasco Ortigosa Julio................... Manzano. Carpintero. 18*61
Balaga Bellido Celestino.............. Tajada, 12. Idem. 18*62
Viamonte Bonilla Felipe.............. Medio, 28. Idem. 18*61
Cobos Lacámara Benito................ Idem, 21. Idem. 18*62
Miguel Alvarez Francisco............ Tajada, 2. Constructor de carros. 18*61
Pardo Lahuerta Miguel................ Barrio Bajo, 22. Herrero. 18*62
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a pe l l id o s  y n o mb r e

DE LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA
para el Teaoro

Pesetas

Estella Palaoín Luciano................ Barriada, 7 Herrero. 18‘61
Mañas Pérez Sancho...................... Idem, 16.

Tajada, 1.
Horno de pan con venta. 18*62

Vargas Ferrer Florentín................ , Zapatero. 18*61
Báguena Ibáñez Eusebio.............. Plaza, 4. Idem. 18*62
Gil Andrés Nicolás........................ Solana, 10. Idem. 18*61
Moreno Millán Cristóbal................ Barrio Alto, 10. Idem. 18*62

Tarifa 5?—Pa t e n t e s .

Bellido Balaguer Carlos................ Patios, 1. Horno de cocer pan por retri-
7‘98buoión sin venta.

Cruz Raoaj Matías....................... Horno. Idem. 7‘98
Duarte Huerta Faustino.............. Manzano. Vendedor de frutas frescas y se-

7*98cas en puesto fijo.
Lafuente Sanmartín Victoriano.. Solana, 2. Idem. 7*98
Sanz Pablo Vicente....................... Idem, 9. Idem de hortalizas. 7*98
Badía Morte Andresa.................... Idem, 12. Idem. 7*98
Galvete Sopeña Gregorio.............. Barrio Curto, 3. Comisionista de vinos. 66*48
Clavería Lajusticia Francisco.... Medio, 9.

Barrio Bajo, 7.
Médico Cirujano. 26*59

Ejarque Orna Manuel.................... Idem. 26*59

Ayuntamiento de Aladren.

Tarifa 1/

Agudo Mariano viuda.................... Plaza, 1. Tienda Abacería. 26*59
Lain Jimeno Matías.......................

Tarifa 4.a

Idem, 13. Idem. 26*59

Torres Lain Santiago.................... Fuente, 5. Herrero. 18*62

Ayuntamiento de Alagón

Tarifa 1.

Moros Pelegrín Ignacio... 
Benito Navascués Gregorio 
Degracia Pedro Jacobo.... 
Hijos de José García.......... 
Saerra Azcón Estanislao.. 
Vera Luna Ponciano..........  
Degracia Simón.................  
Poseí Sierra Lorenza........ 
Morana Hernández Pedro.. 
Sancho Leza Pedro...........  
Andrés Lasala Hilario.... 
Serrano Garafiola Macario. 
Benito González Cirilo.... 
Sopeña Sagasca José María 
Andrés Lasala Francisca.. 
González Morana Jorge... 
Quílez Ruiz Segundo.......  
González Navas Antonio..

Plaza Constitución, 13. Café. 175*51
Idem, 9. Idem. 175*51
Mayor, 9. Idem. 175*51
Idem, 7. Venta de tejidos. 175*51
Idem, 5. Idem. 175*51

Arco Marqués, 2. Idem. 175*51
Idem, 4. Tienda de quincalla. 154*24
Mayor, 3. Idem. 154*24

Arco Marqués, 1. Idem de ultramarinos. 87*76
Alberca, 4. Idem. 87*76
Mayor, 24. Mercadel de chaquetas. 87*76

Arco Marqués, 6. Venta de jamones. 87*76
Mayor, 19. Idem de aceite mineral. 53*18
Idem, 25. Idem. 53*18
Idem, 22. Taberna. 53*18
Idem, 17. Idem. 53*18
Idem, 2. Idem. 53*18

Arco Marqués, 16. Idem. 53*18
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APELLIDOS Y NOMBRE

DE LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA
para el Tesoro

Pesetas

^arbó Baila Pedro......................... Plaza Constitución, 5. Taberna. 53‘18
Oliete Espún Antonia................... Monjas, 2. Idem. 53‘18
Domínguez Sobreviela Apolinar.. Arco Marqués, 4. Idem. 53'18
■Romero Hernández Dionisio........ Mayor, 21. Venta de jerga. 53'18
Beltrán Puyó Florencio................ Idem, 29. Mesón. 33'24
Callón Pelegrín Roque................. Idem, 26. Idem. 33'24
Tajabuerce Ocón Justo................. Idem, 1. Tienda de abacería. 33'24
Serrano Garañola Ventura............ Idem, 10. Idem. 33'24
Serrano Leonar Ruperto............... Plaza Constitución, 14. Idem. 33'24
Capeña Romualdo......................... San Antonio, 1. Idem. 33'24
Canelleras Rodrigo Bernardino. . . Arco Marqués, 3. Idem. 33'24
González Botaya Serapia.............. Convento, 3. Idem. 33'14
Deng as Peralta Manuel.............. Mayor, 1. Expendedor de carnes. 26'60
Serrano Garaüola Macario............ Arco Marqués, 6. Idem. 26'60
Serrano G-arañola Ventura............ Mayor, LO. Idem. 26'60
Dló Vicente Esteban..................... Subida San Pedro, 4. Idem. 26'60
Dopez Bona Baltasar.................... Damas, 15. Venta de leche. 26'60
Dópez Bona Tomás....................... Monjas, 3. Idem. 26'60
Sobreviela Royo Benigno.............. San J uan, 23. Idem. 26'60
^anresa González Simeón............ Tajada, 2. Idem. 26'60
lancho Latorre Tomás.................. Alborea, 7. Idem. 26'60
^-báñez García Lorenzo................. Barrio Nuevo, 8. Idem. 26'60
garcía Gómez Faustino................ Plaza Constitución, 10. Idem. 26'60
Escudero Salazar Alejandro.......... Mayor, 9. Idem. 26'60
Diez Moreno Antonio.................... Monjas, 13. Idem. 26'60
Cosbos Villa Luis......................... Matapló, 6. Idem. 26'60

Tarifa ».*

^olegrín García Anacleto.............. Mayor, 25. Comisionado. 66'48
vQra Luna Ponciano..................... Arco Marqués, 2. Idem. 66^48
^anales Calvo Francisco................ Plaza Constitución, 14. Idem. 66'48
^rquó Chueca Mariano................. Barrio Nuevo, 8. Idem. 66'48
^olantuche García Pedro.............. Mayor, 29. Idem. 66'48
Joros Pelegrín Ignacio................ Plaza Constitución, 13. Billar. 45'20
bonito Navascués Gregorio.......... Idem, 9. Idem. 45'20
regracia Pedro Jacobo............... Mayor, 9. Idem. 45'20
forana Lope Mauricio................. Monjas, 18. Barca pasaje. 33'24
jornal Castillo Agustín................ Mayor, 2. Carro amillarado. 10'64
'^onzález Vera José....................... Monjas, 5. Idem. 10-64
Alfonso Pitre José......................... Extramuros. Lavadero. 64'21

Tarifa 3.a

Riva y García....................... Extramuros. 60 telares. 638'20
^6ra Ladrón Esteban................... Monjas, 7. 10 ídem. 106'38
^tnénez Casbas Lorenzo.............. Damas, 21. 1 ídem. 10'64

ora Luna Ponciano..................... Molino Alto. Fábrica eléctrica. 425'44
Y laudas Pelegrín Mariano.......... Extramuros. Tejar. 14'90

6nguas Peralta Manuel.............. Tientes, 14. Molino maquilero 3 piedras
cierne y clasifica. 239'330 J^sabona Lenguas Cesáreo............ Molino Bajo. Idem con dos piedras. 159'55

au Miguel Rubira Manuel.......... Idem Alto. Idem con una piedra. 79'78
^^drés Ferrer Mariano............... Idem Batán. Idem. 79'78

Tarifa *.e
trueno Casbas Modesto................ Damas, 5. Farmacéutico. 74'46
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APELLIDOS Y NOMBRE

DE LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA
para el Tesoro

Pesetas

Pnírz Sarrann MA.rp.AlinA................ Arco Marqués, 1.
Mayor 4.
Idem, 27.

Practicante. 26‘60
nruAano RnlA.nw Tqidrn.................. Idem. 26‘60
MTcHiym* kJUlOiU^ •••••••••
Anr1r¿a Pnrí Prfino.iflno..................................  • . Veterinario. 50‘52fA 1111 l 03 X U1L JL 1 UiUkJíuvv

"R.nhín Morana Germán.................. Idem, 29.
Alfóndiga, 8.

Mayor, 7.

Idem. 50*52
TnhnArlA Cabañero Eduardo.......... Notario. 131*64
TJiínq de José García...................... Obrador confitería. 90*42
JLJL1IV3 LIO u vuu vi v** vi** •

Da  Grapia Simón. . . .......... . ......... Arco Marqués, 4. Idem. 90*42
1 7 ti 1 <*L*AC» i u-* w

Canelleras Rodrigo Bernardino... Idem, 3. Idem. 90*42
Rndritrn Amiirre Bernardo........ . . Carrera Caballos, 3. Guarnicionero. 37*22
Lasheras Alvarez Blas.................... Idem, 4.

Mayor, 27.
Idem, 6.

Idem. 37*22
S^lanilln Puente José.................... Alpargatero. 23*93
Va i1» Tindrón Esteban.................... Idem. 23*93V Ole* JJCvUlVU
"Viuda Ha  Simón FiObAra................ Barrio Nuevo, 2. Carpintería. 23*93
Gnillón Dnmnns Ps.blo. . . . . ........................ Mayor, 21.

Alborea, 6.
Idem. 23*93

VJT Ll JL 11L* L1 vVCvLLl [Jvu *. miv iv * eee»***""

Platalé CasAhona Mariano.............. Idem. 23*93
Rorro nn Sevil Enírenio............................................. Damas, 7. Idem. 23*93
T.anícidrQ Tadov Erancisco. ...... Carrera Caballos, 4. Carretería. 23*93
Tínifz riQQiArrA. Tinmnzo. . • Postigo Real, 1. 

Idem, 14.
Idem. 23*93JK» U. 1 XJddvl 1 C* A-4V# k 

TToradío TTernández Martín.......... Idem. 23*93
"Mnr^a Palenrrln DAminíTO................................... Damas, 16. Herrería. 23*93

Barrio Nuevo, 41. Idem. 23*93XOlOt'LlU. JJCipUuUVU a j u -j v ma v i • • • • • 

ííacnnn I .nrnn TíAnOfLíllO . . . • .......... Mayor, 30.
Plaza de la Constitu-

Idem. 23*93
Alln»a Tiotre Juan.........................Zj l IIU^C* J-JtUVlO o  L4C*^1 eeeeeeeeeeeee»

ción, 2. Hojalatero. 23*93
r'aaamavñT* C Damas, 13. Horno con venta de pan. 23*93
\_/c*3(>LLL <• y VI vc*''ut*u
r^omovdiAl TiA.namfl. Mñ-ttiO. Carrera Caballos. Sastre. 23*93
T.nnnar R.!!!1/. Ma Ip-Lo T.................................................. Damas, 20. Idem. 23*93
í^q i*n 1 nfti* TIj r t ^AZ •j OSO . San Pedro, 9. Idem. 23*93WtlJl-LLAUvA J-k/Cluvu v wv •
DnmQi-n TTernándAz Pedro............ Alborea, 7. Idem. 23*93

111 OI 11 XXOL AlCeJLH-» a . w»* v
A n d vAa TiA-QIiIa . HllA.nO. Mayor, 24.

Idem, 26.
Idem. 23*93

fVl 1111 03 XJCVmC*ACw u*.i.kVNk. a  v
Tima t ia  Tid nA7j An ..■.■e.»*#-» Sillero. 23*93U ILLlüUU UVpvói

O r a  t i  a o. vi *7. Í^roí/nno. Barrio Nuevo, 7. Idem. 23*93
XloCIlV vzl ÜUSauZl LILVgVllV.
Qnldol^a ("loTmnAT RA1*nA.rQO • . . . . • Mayor, 18.

San Antonio, 7.
Zapatero. 

Idem.
23*93

O«lUUUa. valUlL/OL uviuon^vi • • • • • 

íiAOAAa í I^TlinO .eeeeeee*ee 23*93
JJOSOUS boga, XJA u w

IVTav'iTi PAv q ’7 rx.íimon .•«•■«•••«•o Idem, 2.
Arco Marqués, 14. 

Plaza de la Constitu-

Idem. 23*94
Tía día Add ^JlP.nlA«S. . • ......................................  . . Idem. 23*94
XJcLUlc* Z1UÜ XTXVvic*Qe ,••••••• • • . •

marco j  arauu * nuiu. ..........
ción, 13. Idem. 23*94

T.q Í’AWA OllAFiA eTnfítjO ..eeeeeeeeee Idem, 11. Idem. 23*94

Tarifa 5?
PatniTA lí nvo "FiVfmstiO Plaza de la Constitu-11111 yJ XVV y V 4-Jvciiiovvi

ción, 13. Médico Cirujano. 66*48
Mo rín IVf A TIMO .1 GAP Alborea, 15. Idem. 66*48
JXLt»! 11-1 AULOillOV M \JOXv eeeeeeeeee*-»»

Palerrrín ^ntrasti Blas.................... Monjas, 19.
Mayor, 23. 
Idem, 19.

Idem. 66*48
,1 VlvLI ¡ 1U. eeeeee»»»

Peleorín Garp.ía Anacleto............. Panadero. 17*30
ÜIv k IILL k Z v «X v a l * V W V e e e e e • ■ •

Reníto Navascnés Mariano............ Idem. 17*30
íT/^Tl'Zíi 1 py T^ntiA-VA. n 'om AfS eeeeeeeee Alborea, 11. Idem. 17*30
UTUUZíet lüZi XJVJkXXjC* eeeeeeee

Pnrí Mam A Ja s a ................................... .................................. Idem, 17. Idem. 17*30X U 1 X XIX O» 1 W W vov * 
P.íao Tiaaheras Vicente................. Subida San Pedro, 8. Idem. 17*30
Gh iIa iz R.i i í t : Valentín.................... San Juan, 14. 

Mayor, 2. 
Plaza de la Constitu-

Idem. 17*30
rtnftafz R.niy. SAíxnndo................................................. Idem. 17*29
SíawanA riAAnAT IiiimArtiO . ■ • • • • • *

ción, 14. Idem. 17*28
Pnrí TjAQArrAdft eT 118.0 .....»•».»•• Moujas, 5.

Subida San Pedro, 4.
Alberca, 17.

Horno de cocer pan. 7*96
X ti 1 1 XJC*OO* 1 <*V<C* V eeeeee»»»-»-

TTírrnAmQ TiAn^OVÍ) S^ntíOS . .■»••• Idem. 7*96
Pnrí Marp.A Ja s a ................................... .... ............................ Idem. 7*96
X til 1 *ULQlk vv M VMV eeeeeeeeee»»»- 
T.QtirmTZH 1 .ATAntiA R18.SB. Damas, 23. Idem. 7*96
1 1M.I1 PU y Ll JJVÁVUUv e eeeeee»»
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CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES
DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

Subasta.—Montes.
, En virtud de lo resuelto por el Sr. Gobernador 

oivii de la provincia, se anuncia la subasta de los 
pastos del monte de Tarazona, titulado Dehesa 
del Moncayo, por la cantidad de 840 pesetas y 
oon derecho á la entrada de 2.000 cabezas lanares, 
^00 cabrío y 20 vacuno desde L° de Mayo á 30 de 
septiembre próximos; advirtiéndose que el rema
tante deberá sujetarse en un todo al pliego de 
condiciones generales que rige para esta clase de 
aprovechamientos, inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, núm. 38, correspondiente al día 
13 de Agosto último.

La subasta tendrá lugar en la precitada ciudad 
de Tarazona el día 10 de Noviembre del corriente 
año, á las once de su mañana, bajo la presidencia 
del Alcalde y con asistencia de un empleado del 
ramo.

Zaragoza 24 de Octubre de 1898.—El Ingenie- 
r° Jefe, Faustino Bellido.

_ SECCION SEXTA
El día 6 de Noviembre próximo, á las diez de la 

Mañana, tendrá lugar en la Sala Consistorial de 
Q8ta villa la subasta para el arriendo de los pastos 
existentes en el Monte Blanco y Acampo de Santa 
^ruz, de este término, con arreglo al estado de 
aprovechamientos forestales concedidos para el 
*ño 1898-99, y bajo el tipo de 800 pesetas para el 
Primero y 300 pesetas para el último.

La subasta se verificará por pujas á la llana, ad
mitiéndose durante la primera media hora única
mente; y todo con arreglo á los pliegos generales 

6 condiciones que se hallarán de manifiesto en la 
decretaría de Ayuntamiento.

Alfajarín 20 de Octubre de 1898.—El Alcalde, 
Justino Miguel.

La titular de Medicina y Cirugía de este pueblo 
hallfl vacante por dimisión del que la desempe

ñaba: su dotación consiste en 500 pesetas, pagadas 
Por trimestres vencidos del presupuesto muni- 
mpal, y 1.750 á que ascienden las igualas, res
pondiendo de esta última cantidad el Ayuuta- 

lento y una Junta de mayores contribuyentes. 
Las solicitudes se,dirigirán á esta Alcaldía has- 

a el día 10 del próximo Noviembre, en que se 
Proveerá.
T Bubierca 23 de Octubre de 1898.—El Alcalde, 
d°8é Yús.

t». término de 15 días, y á los efectos de ins- 
Acción, se hallarán de manifiesto en la Secretaría 

6 Ayuntamiento, durante las horas de oficina, las 
lentas municipales del ejercicio de 1895 á 96.
Buebla de Albortón 19 de Octubre de 1898.— 

1 Alcalde, Maximino Zaragozano.

Confeccionado el repartimiento sobre arbitrios 
extraordinarios para cubrir el déficit del presu
puesto municipal del actual año económico de 
1898-99, se hallará expuesto al público por ocho 
días, para que los interesados puedan examinarlo 
y presentar las reclamaciones que tengan por 
conveniente.

Plenas 23 de Octubre de 1898.—El Alcalde, 
Victoriano Ortín.

, El reparto girado sobre arbitrios extraordina
rios sobre las especies no tarifadas por el Tesoro 
para cubrir el déficit del presupuesto municipal 
del actual año económico de 1898 á 99, queda ex
puesto al público por ocho días, á fin de que pueda 
ser examinado por los interesados que así lo de
seen.

Trasmoz 23 de Octubre de 1898.—El Alcalde, 
Florencio Jaime.

Las cuentas municipales de esta villa, corres
pondientes á los ejercicios de 1895-96 y 1896-97, 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría de Ayun
tamiento por término de 15 dias, á fin de que pue
dan ser examinadas por quien lo crea conveniente 
y presentar las oportunas reclamaciones, durante 
dicho período, para someterlas al dictamen de la 
Junta municipal.

Mediana 23 de Octubre de 1898.—El Alcalde 
José Laborda.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo
D. Felipe José Guillén, Juez de primera instancia 

accidental del distrito de San Pablo de Zarago
za por indisposición del propietario:
Hago saber: Que en autos ejecutivos instados 

por el Procurador D. Julio López, tengo acordado 
sacar á la venta en pública subasta, para pago de 
responsabilidades reclamadas, la finca siguiente:

Una heredad-torre, situada en el término de 
Torrero, partida de Miraflores, de cabida de ocho 
cahíces de regadío y 38 cahíces de tierra secano, 
con un edificio enclavado en la misma, destinado 
á habitación del colono y dependencias de labran
za, que se halla en el Barranco de la Muerte; con
frontante toda ¡a propiedad al Saliente con Canal 
Imperial, al Mediodía con torre de D. Manuel Cas
tañera, al Poniente con abejar de D. Joaquín 
Murtón y al Norte oon polvorines del Estado: ta
sada en 12.575 pesetas.

Advertencias.
, 1."' La subasta tendrá lugar en la Sala audien

cia de este Juzgado, sito calle de la Democracia, 
núm. 62, principal, en el día 18 de Noviembre pró
ximo, á las once de su mañana.

, 2? Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor 
del inmueble, ó en el Establecimiento destinado 
al electo, no admitiéndose postura que no cubra 
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las dos terceras partes de la tasación; y el remate 
podrá hacerse á calidad de cederlo á un tercero.

Dado en Zaragoza á 21 de Octubre de 1898.— 
Felipe J. Guillen.—Ante mí, José Guitarte.

D. Felipe José Guillén y Larráz, Juez municipal 
del dissrito de San Pablo, ejerciente por indis
posición del propietario:
Por la presente cito, llamo y emplazo á Andre- 

sa Gumiel Nonay, hija de Roque y Miguela, na
tural de Sabiñán, de 49 años de edad, viuda, que 
tuvo su domicilio en esta ciudad y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de nueve 
días, contados desde su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, en el de la de Madrid y 
Barcelona y Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en causa querella seguida contra la misma sobre 
injurias; previniéndole que si no lo verifica se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley. ,

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las 
Autoridades y Agentes de policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicha sujeta, y caso 
de obtenerla, disponer su traslación con las segu
ridades debidas á las Cárceles públicas de esta ca

P Dada en Zaragoza á 22 de Octubre de 1898.— 
Felipe J. Guillén.—D. S. O., Justo Emperador.

Belchlte
D. Eduardo Carmena y Valdés, Juez de instruc

ción de este partido de Belchite:
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias de causa contra Marcelino Mayo
ral Gonzalvo sobre desacato y amenaza, se sacan 
á la venta- en pública segunda subasta,con la rebaja 
de un 25 por 100 de su tasación, las fincas siguien
tes, sitas en términos de Villar de los Navarros:

1 .a Un campo en Carrera Aguilón, de cabida 
dos hectáreas, 28 áreas y 84 centiáreas; linda al 
Norte con vía pública, al Sur con Nicolás Peña, 
al Este con Fermín Alvarez y al Oeste con vía 
pública: tasado en 200 pesetas.

2 .a Otro campo en el Plano de los Gascones, 
de cabida dos hectáreas, 57 áreas, 40 centiáreas; 
linda al Norte con Tomás Oseñalde, al Sur con 
Gregorio Jaulín, al Este con Tomás Oseñalde y al 
Oeste con el mismo: tasado en 205 pesetas.

3 .a Otro en la Hilada larga, de cabida una hec- 
táren, 71 áreas, 60 centiáreas; linda al N. y S. con 
Miguel Sinués, al E. con José Mayoral y ai O. con 
Gregorio Lucia: tasado en 150 pesetas. ,

4 .a Otro en Valdemosto, de cabida 85 áreas, 
80 centiáreas; linda al N. con Romualdo Pellicer, 
al S. con vía pública, al E. con Lázaro Hernández 
y al O. con Tomás Oseñalde: tasado en 125 pesetas. 

5 .a Otro en Calamoco, de cabida 85 áreas, 80 
centiáreas; linda al N. con Carlos Sagarra, al S. 
con vía pública, al E. con Manuel Juan y al O. con 
José Mayoral: tasado en 150 pesetas.

6 .a Otro en Peñarroya, de cabida 85 áreas, 80 
centiáreas; linda al N. con término de Herrera, al 
O. con Julián Abuelo, al E. con José Lucia y al 
8. con vía pública: tasado en 290 pesetas.

7 .a Otro en Val de Navarra, de cabida dos 
hectáreas, 28 áreas y 84 centiáreas; linda al N. 
con vía pública, al S. con Marco Mayoral y al O. 
y E. con Bruno Navarro: tasado en 395 pesetas.

8 .a Otro en Barranco de la Sombra, de cabida 
42 áreas, 90 centiáreas; linda al N. con Julián 
Abuelo, al O. con Pablo Segura y al S. y E. con 
vía pública: tasada en 120 pesetas.

9 .a Y otro en la Lobera, de cabida 85 áreas, 80 
centiáreas; linda al N. y E. con vía pública, al 8. 
con Lorenzo Peña y al O. con Nicolás Jaulín: ta* 
sado en 300 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el día 
12 de Noviembre próximo venidero, á las diez de 
su mañana; se advierte que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes del tipo por 
el que se subasta; que para tomar parte en la mis
ma se ha de depositar previamente en la mesa ju
dicial el 10 por 100 del expresado tipo, y que se
rán de cuenta del rematante la provisión de títu
los de dichas fincas.

Dado en Belchite á 15 de Octubre de 1898.-- 
Eduardo Carmena y Valdés.—D. S. O., Migue 
López.

JUZGADOS MILITARES.

Barcelona.
batallón 
instruc- 
de prí-

D. Antonio Tur Salas, Comandante del 
cazadores de Figueras, núm. 6, y Juez 
tor del expediente que por falta grave _ 
mera deserción instruyo al soldado de este ba
tallón Fernando Segues Artigas:
Por la presente requisitoria llamo, cito y em

plazo al soldado Fernando Segues Artigas, hijo de 
Victoriano y de Balbina, natural de Zaragoza» 
Ayuntamiento de id., partido judicial, del Pilar, 
provincia de Zaragoza, avecindado en id., Ayun
tamiento de id., Juzgado de primera instancia del 
Pilar, cuyas señas personales son las siguientes, 
pelo castaño, cejas id., ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sano, frente regu
lar, aire regular, producción buena; señas particu
lares ninguna, de estatura un metro 500 milíme
tros, para que en el preciso término de 30 , día9» 
contados desde la publicación de esta requisiton» 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zarago
za, comparezca en el cuartel de Jaime I de esta 
ciudad y á mi disposición, para responder á lo9 
cargos que le resulten en el expediente que de or
den superior instruyo á dicho soldado; bajo ap®r 
cibimiento de que si no comparece dentro del p*a 
zo señalado, será declarado rebelde, parándole 6 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. GJi 
exhorto á todas las Autoridades, tanto civiles oo, 
mo militares y de policía judicial, para que prao 
tiquen activas diligencias en busca del acusado, j  

en caso de ser habido, lo remitan en clase de P1'69^ 
y con las seguridades necesarias, al cuartel 
Jaime I y á mi disposición, pues así lo tengo acó 
dado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 12 de Octubre de 1898'
Antonio Tur. ’ '

IMPRENTA DEL HOSPICIO


